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personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7333 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.530/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1.530/1998, promo-
vido por doña María Eugenia Cobo Reinoso y otros, contra la Resolución
de 7 de octubre de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos
del INSALUD («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se establecen
las bases comunes que han de regir, en régimen descentralizado por Geren-
cias de Atención Especializada, las pruebas selectivas para la adjudicación
de plazas vacantes de Facultativos Especialistas de Área en los servicios
jerarquizados de las instituciones sanitarias gestionadas por el Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7334 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.517/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley r eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1.517/1998, promo-
vido por don Manuel Gatón Gómez, contra la Resolución de 7 de octubre
de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del INSALUD («Bo-
letín Oficial del Estado» del 21), por la que se establecen las bases comunes
que han de regir, en régimen descentralizado por Gerencias de Atención
Especializada, las pruebas selectivas para la adjudicación de plazas vacan-
tes de Facultativos Especialistas de Área en los servicios jerarquizados
de las instituciones sanitarias gestionadas por el Instituto Nacional de
la Salud.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 9 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

7335 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 185/1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, —Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Séptima—, se tramita recurso número
185/1999, promovido por don Renato Sainz Gutiérrez, contra la Resolución
de 3 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 12), por la
que se hacen públicas las listas definitivas del concurso de traslados de
personal facultativo de Área en los Servicios Jerarquizados del INSALUD.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sección Séptima, en el término de nueve
días, a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se
personasen oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, noti-
ficaciones de clase alguna.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

BANCO DE ESPAÑA

7336 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 1999, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 29 de marzo de 1999, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0692 dólares USA.

1 euro = 128,78 yenes japoneses.

1 euro = 325,90 dracmas griegas.

1 euro = 7,4316 coronas danesas.

1 euro = 8,9550 coronas suecas.

1 euro = 0,66150 libras esterlinas.

1 euro = 8,3635 coronas noruegas.

1 euro = 38,540 coronas checas.

1 euro = 0,57917 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 253,96 forints húngaros.

1 euro = 4,2757 zlotys polacos.

1 euro = 189,6164 tolares eslovenos.

1 euro = 1,5943 francos suizos.

1 euro = 1,6185 dólares canadienses.

1 euro = 1,6904 dólares australianos.

1 euro = 2,0073 dólares neozelandeses.

Madrid, 29 de marzo de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


